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Observado el escrito que milita en el numeral 037 del expediente, se indica al 

memorialista que deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 24 de enero del año 

que avanza.  

 

Nótese que el artículo 447 del Código General del Proceso es muy claro al disponer 

que para la entrega de dineros al ejecutante deberá estar ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación del crédito o las costas, y como bien se indicó en el 

presente asunto no se ha dictado sentencia que haya ordenado dichas 

liquidaciones, sin que exista ninguna excepción a la misma norma, como mal lo 

interpreta el togado, pues dicho precepto se refiere a los dineros que por su calidad 

son retenidos periódicamente, como es el caso de los salarios o cánones de 

arrendamiento, los cuales son descontados mensualmente,  y una vez son puestos 

a disposición del Juzgado deberán ser entregados a la parte actora hasta cubrir el 

total de la liquidación del crédito y las costas debidamente aprobadas y 

ejecutoriadas.   

 

Por lo anterior, deberá dar estricto cumplimiento a lo ordenado en autos, esto es, 

adelantar las diligencias de notificación del extremo pasivo, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme lo 

prevé el numeral 8º del decreto 806 de 2020, y hasta tanto no exista sentencia o 

auto que ordene seguir adelante la ejecución y la liquidación de crédito esté 

aprobada, no se le podrán entregar dineros a la parte actora.  

     

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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